
 
 

 

CIRCULAR KRESTON –017 – 17 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
CIRCULAR EXTERNA N°04 DE 2017 

 
 
 
La Superintendencia de Economía Solidaria, a través de la Circular Externa No.10 
modificó los plazos para la implementación de la Circular Externa No.04 de 2017 en la 
cual impartió instrucciones para la administración del riesgo de lavado de activos y 
financiación del terrorismo en las organizaciones solidarias vigiladas y fijó los plazos 
para su implementación. 
 
Lo anterior, con fundamento en el porcentaje mínimo de cumplimiento en el proceso 
de implementación del SARLAFT y las inquietudes generadas por algunos de los entes 
vigilados por dicha Superintendencia. 
 
 
Así las cosas, la implementación del SARLAFT por parte de las organizaciones vigiladas, 
se realizará de acuerdo con el cronograma que se señala a continuación: 
 



 
 

 

 
 
Es prudente mencionar que mientras se adelante el proceso de implementación del 
SARLAFT, las organizaciones vigiladas deberán tener en funcionamiento el SIPLAFT  
previsto en el capítulo XI del Título II (cooperativas de ahorro y crédito) y en el capítulo 
IX del Título III (organizaciones diferentes a las cooperativas autorizadas para ejercer 
actividad financiera) de la Circular Básica Jurídica No. 06 de 2015 expedida por la 
Superintendencia.  
 
Por otra parte, las organizaciones vigiladas deberán reportar en el formato designado 
por la Superintendencia los avances efectuados, el cual se enviará a través del SICSES, 
dentro de los 10 días calendarios siguientes al corte de cada trimestre, a partir del 30 
de septiembre y hasta su implementación, es decir, que dentro de los 10 primeros días 
calendarios del mes de octubre de 2017, se deberá diligenciar y enviar este reporte. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

COMUNICACIONES  
Kreston RM S. A.  
Kreston Colombia  
Miembros de Kreston International Ltda 


